
Proceso de tratamiento de casos en la unidad corporativa Gobernanza, Riesgo, Cumplimiento (u. corp. 
GRC, 0C00) para denuncias, notificaciones, quejas sobre derechos humanos y solicitudes de 
asesoramiento. 
Sección Asesoramiento sobre cumplimiento e integridad, gestión de casos (0C10). 

Plaz 

Asunto plausible, pero no 
relevante para el cumplimiento, 
(p. ej. queja sobre una 
adjudicación) 

Asunto no plausible o no  
relacionado con la GIZ 

Asunto plausible, relacionado con la G I Z y relevante para el cumpli-
miento, pero no grave según la regla 554 de Procesos y Reglas (P+R) 

Comité de 
reacción 

Encontrará más información sobre los canales de denuncia aquí (inglés): G I Z’s whistleblowing system 

La u. corp. GRC envía una notificación a la persona denunciante y documenta el caso. 

Convocatoria del 
Comité de reacción, la 
u. corp. GRC hace un 
seguimiento de la 
implementación de la 
decisión del Comité.

Si está previsto adoptar medidas de carácter jurídico (laboral) en caso de infracciones graves de cumplimiento conforme a la regla 554  
de P+R, estas deberán ser presentadas ante el Comité de reacción antes de su aplicación. 

Por principio, la u. corp. GRC se encarga del tratamiento integral.  
La u. corp. GRC se encarga del esclarecimiento por sí misma o bien 
inicia el esclarecimiento internamente, establece la vía de 
esclarecimiento, brinda información sobre pesquisas ulteriores y 
concierta también plazos para una notificación intermedia/final, que, por 
norma general, deberán respetarse.

Categorización según solicitud de asesoramiento, 
denuncia / queja o notificaci ón conforme a la regla 
554 de P+R. 

En casos especialmente graves: La unidad 
competente / encargada del proyecto verifica si 
procede una notificación ad-hoc al Ministerio Federal 
de Cooperación Económica y Desarrollo (BMZ) u otros 
comitentes. 

Si la u. corp. GRC considera que el esclarecimiento de los hechos y/o las consecuencias no son adecuados, exigirá la adopción de medidas 
correctoras y hará un seguimiento de las mismas. En caso de conflicto, puede dirigirse en cualquier momento al nivel directivo inmediatamente 
superior o directamente al Consejo de Administración. La u. corp. GRC hace un seguimiento de la aplicación de las consecuencias. 

En concreto: 
A) La u. corp. GRC inicia el esclarecimiento a través de las unidades competentes según el principio del esclarecimiento 

descentralizado de los hechos: Las unidades encargadas del esclarecimiento informarán activamente a la u. corp. GRC sobre los 
resultados del esclarecimiento de los hechos, así como sobre las medidas / consecuencias previstas. La u. corp. GRC es responsable del 
tratamiento integral. 

B) Esclarecimiento por parte de la u. corp. GRC (en caso de riesgo considerable de parcialidad / falta de objetividad, voluntad de 
esclarecimiento insuficiente, competencias poco claras o riesgo de entorpecer las investigaciones): La u. corp. GRC inicia el
esclarecimiento de los hechos, entabla eventualmente conversaciones con las personas afectadas / inculpadas / los y las testigos, solicita 
en caso necesario el dictamen y/o la apreciación de unidades pertinentes (u. corp. Auditoría interna, u. corp. Asesoría jurídica y seguro, 
división Suministros y contratos, división Servicios de personal), evalúa los resultados y decide – dado el caso en concertación con otras 
unidades pertinentes – sobre las medidas y/o respuestas a adoptar. 

C) Caso especial: Uso indebido de fondos: Por norma general, la Unidad corporativa Gobernanza, Riesgo, Cumplimiento solicitará la 
intervención de la Unidad corporativa Auditoría interna para que la apoye en la gestión de los casos (de sospecha) de uso indebido de 
fondos.

Si no hay necesidad de 
actuación, se cierra el 
caso. 

Como máximo 
después de tres meses 
se informa a la persona 
denunciante sobre las 
medidas iniciadas. 

Notificación conforme a la regla 554 de P+R 
La u. corp. GRC registra y documenta la notificación, 
realiza consultas si es necesario / inicia el tratamiento 
del caso y hace un seguimiento del resultado.  
Según el caso:

Nota. 
Comunicación con la persona denunciante: Consulta 
de la u. corp. GRC para el esclarecimiento de los 
hechos, así como para la protección de la confianza y 
el anonimato, la u. corp. GRC concierta con el o la 
denunciante – siempre que sea posible – la vía de 
esclarecimiento. 

Solicitud de asesoramiento. 
Asesoramiento y recomendación de actuación por 
parte de u. corp. GRC. La u. corp. GRC documenta el 
caso. 

La unidad competente/encargada del proyecto verifica 
si se requiere una notificación aparte al comitente  
(p. ej., en caso de (sospecha de) casos graves, 
amenaza de daños para la reputación o pautas 
especiales del comitente, p. ej., Iniciativa Internacional 
de Protección del Clima (IKI), Fondo Verde del Clima 
(FVC), Unión Europea (UE), etc.). 

Asunto plausible, relacionado con la GIZ y de 
gravedad para el cumplimiento según de la regla 
554 de P+R. 

La u. corp. GRC 
transfiere la cuestión a 
la unidad competente o 
remite a dicha unidad. 

La u. corp. GRC comprueba plausibilidad y relevancia 
en términos de cumplimiento (incl. P. conducta 
íntegra, Ley gen. de igualdad trato). 

La u. corp. GRC finaliza 
el procedimiento con 
respuesta a la persona 
solicitante / denunciante. 

Si se utiliza e-mail / portal para denunciantes  
U. corp. GRC envía acuse de recibo a la persona 
solicitante / denunciante en un plazo de 7 días. 

Recepción denuncia / notificación / solicitud de 
asesoramiento / queja: e-mail, correo postal, portal 
para denunciantes, por teléfono, en persona. 
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